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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   AUDIENCIA PROVINCIAL DE CANTABRIA

  SECCIÓN CUARTA

   CVE-2018-3787   Notifi cación de sentencia y auto de aclaración en recurso de apelación 
500/2017.

   Doña María Cristina Ruigómez Gómez, letrada de la Administración de Justicia del Audiencia 
Provincial Sección 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de recurso de apelación, con el nº 
0000500/2017 a instancia de don JOSÉ FERNÁNDEZ SAN PEDRO y otro frente a COBACANT, 
SL, en los que se ha dictado resolución, SENTENCIA, de fecha 31 de enero de 2018, así como 
auto de aclaración a la misma en fecha 23 de marzo de 2018, contra la que cabe recurso de 
casación y extraordinario por infracción procesal en el plazo de VEINTE DÍAS hábiles, contados 
desde el siguiente a su notifi cación. 

 En esta Sección podrán los interesados tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a los HEREDEROS DE DON LUIS FRANCISCO RUIZ SÁNCHEZ, en ignorado paradero, 
libro el presente. 

 Santander, 18 de abril de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Cristina Ruigómez Gómez. 
 2018/3787 
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